
DECLARACIÓN DE EXISTNCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00563-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Revisado el plenario y conforme al informe Secretarial que antecede, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. Conforme a memorial adosado a índices 005 y 007 del expediente digital, se 

RECONOCE como apoderada judicial de la demandante AZUCENA GUARGUATI 

RODRÍGUEZ a la abogada SISLEY CAROLINA GUEVARA LARROTA, en los términos 

y para los fines contenido en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

1.1. Así las cosas, Secretaría proceda a remitir el Link del proceso a la referida 

abogada para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

2. Permanezcan las diligencias para la audiencia que se desarrollará el próximo 

6 DE MARZO DE 2023 A LAS 11:30 A.M. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   207  de 6/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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